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JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ OLASO GASPAR BENJAMIN s/
COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 2762/25. - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

Concepción, 01 de diciembre de 2025.

I. TÉNGASE PRESENTE lo manifestado por la parte actora respecto al pago total de la deuda por
parte de la parte demandada OLASO GASPAR BENJAMIN .

II. TÉNGASE POR ACREDITADO el pago de la totalidad de los honorarios y aportes de ley a la
Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y Bonos
Profesionales.

III. TÉNGASE POR OTORGADA la formal carta de pago y el consentimiento de la conclusión del
proceso por satisfacción plena del crédito.

IV. A lo demás peticionado, previo corresponde la confección de la planilla fiscal por ante la Oficina
de Gestión Asociada de Cobros y Apremios de la 1era Nom, Centro Judicial Concepción.
Notifícaciones digitales Notifíquese digitalmente. RMC
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